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Rf PUBLICA DE NICARAOUA AMflUCA C!NTIL\L 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

TallerH NaclonalH 

A~O LVIII - Managua, D.N., Sábado 13 de Marzo de 1954 · t Nº. 60 

SUMARIO ftor don Alberto Salinas M., cese en el des• 
empefto de sus funciones. 

PODl!R E,Jl!:CUTIVO 
Rl!!LACIONl!!S- ExTl!!RIORES ' 

El~vaae a Embajada una Representación 
Olplomátic:a de Nicaragua , • , . • • Pág. 

Ac:éptase una renuncia , ; • , , , , e 

fOMl!NTO Y OBRAS PUBLICAS • ~ 

- Comunf quese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, Distrito Nacional, ocho de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.-A. SO• -

553 MOZA.-El Ministro de Estado en el Des-
553 pacho de Relaciones Exteriores, Osear Se­

villa Sacasa. 

Créase una Junta de Agua Potable. , , e 553 

Sl!CCION JUDICIAL 
Remate1 , , , , • 
Tftulo1 Supletorio• , • , , , - , 
Marcu de fibrlca , • • • • .• 

.. . 
Patente de Invención. • • • • • • • 

e 

e 

• Terreno• Municipales .- -
Notiflcaclone1 • , • • , •. • • , .... e 

PODER EJECUTIVO 

R1l1oion11 Ext1rior11 

No. 15 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

554 
556 
558 
559 
559 
560 

Primero:-Elevar a la categorfa de Emba­
jada la Representación Diplomática de Ni­
caragua ante el Gobierno de la República 
Italiana. 

Segundo:-Promover al rango de Emba· 
jador Extraordinario y Plenipotenciario al 
senor don joaé f rixione Avilés, actual Mi­
nistro de Nicaragua ·ante. el Gobierno de di­
cho pals. 

Comunfquese."-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., dos de Marzo de mil nove­
cientos cincuenta y cuatro.-A. SOMOZA. 
- El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exterioretr, Osear Sevilla Sacasa. 

. No. 17 
El Presidente de la -República, 

Acuerda: 
Primero:-Aceptar la renuncia presentada 

por el seftor don Alberto Salinas M., del 
cargo de Consejero de la Embajada de Ni­
caragua ante el Gobierno de la República 
Argentina, quien pasa a o~upar otro cargo. 

Segundo:-EI presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir de la fecha en que el se-

... 

Fomento r Obra• Públioa1 

No. 13-D 
• · El Presidente de la República, 

Considerando: ' 
Que se hace necesario proceder a la ma· 

yor brevedad posible a la instalación de los 
servicios de Agua Potable y Alcantarillado 
para la ciudad de Bluefields; · 

· Considerando: 
Que para la mejor organización de dichos 

trabajos es conveniente nombrar .una junta 
que los vigile, colecte fondos necesarios, 
coopere en la expedición de fos trabajos, y 
una vez terminados, administre la Planta; 

Considerando: 
Que tanto los Ministerios de Salubridad 

PúbHca y fomento y Obras Públicas, como 
la Alcaldla de dicha ciudad, han llegado a 
un acuerdo sobre el trabajo a realizar; . ' 

Por Tanto: 
En uso de sus facultades, 

Decreta: 
Unico.-Créase la cjunta de Agua Pota­

ble y Alcantarillado de la ciudad de Blue­
fields>, la cual se integra en la siguiente Jor· 
m&: 

Presidente, • don Alejandro Peters, Cnel., 
ON.; Secretario, don Willie Halsal; Tesore­
ro, don Ernesto A. Artola, Mayor ON.; De­
legado por Salubridad ~ública, Ing. f ran· 
cisco Urbina; Delegado por fomento, lng. 
f ernando J. Montiel G. • 

. Los nombrados tomarán posesión ante el 
seftor jefe PoUtico de ese Departamento. -

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 4 de Marzo de 1954.-A. SO· 
MOZA.-EI Secretario de Estado en el Des· 
pacho de fomento y Obras Públicas 'por la 
Ley, C. A. Bendana. · ~, · 
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SECCION JUDICIAL N9 4486 
A laa once de la mai'lana del dfa trelntiuno de 

Marzo de cate afto y en el local de este Juzgado 
RE.MATES Primero Civil de cate Distrito, ae aubastará en el 

No 4450 . mejor postor, una finca de agricultura nc'mbrada el 
Diez maftana, veintltr~s de los corrientes local es· Clrpea, como de cuarenta y nueve manzan11 de ex­

te Juzgado 1uba1taráse finca rústica El Portillo, co tensión, acotada en parte con cerco• naturales y en 
marca Mlrágu81, jurisdicción Comalapa, cincuenta -partes sin cerco, situada en Las Sabanas, Departa· 
manzanaa 1uperficle, con chagüitc, café y potreros, mento de Madriz, dentro de los siguientes linderos: 
limitada: oriente y sur, Delfia Oonzález; norte, El oriente, terreno Inculto; occidente, camino real de 
Coyol; y occidente, Felipe Espinosa y Los Pretilci. uso público; norte, propiedad de Eduardo Alvara-

Valorada Tres Mil Córdobaa. do; Y sur, propiedad de Euloglo Alvarado. Pertc­
Ejecución Juan Pablo fernándcz contra Juan Mo- ncce al seilor Santos BáeJ Draz y está escrita en el 

dcsto fernández. Registro Público de Madriz con el Número 168, fo-
Oyense posturas. . lios 197 y 191 del Tomo Cuarenta, Sección de De-
Juzgado dé Distrito. Juigalpa, cinco de Marzo rechos Reales. 

de mil novcciento1 cincuenta ¡y cuatro.-Corregldo La propiedad está valorada en do1 mil córdobil 
-fernández-vale.-Manuel Castrillo Oámcz.-fulg. Y se oyen postur11 que no bajen de las dos terceras 
Miranda M., Srlo. partea de 1u avalúo. 

Ea conforme.-Corrcgldo-cincucnta-café-Mo· Se vende por ejecución· del Banco Nacion~e 
deato-val~.-fulgenclo Miranda Martfnez, Srio. Nicaragua contra el aei'lor Santo1 Bácz Draz. 

657 3 3 Dado el Juzgado Primero Civil de cate Distrito 
Naci<Jnal a laa once y cincuenta y cinco minutos 
de la mailana del día ocho de Marzo de mil nove­
cientoa cincuenta y cuatro.-Enmcndado - trcln­
tiuno-valc.7Rodolfo Emilio fl11lo1 1 Juez Local 
Civil de eatc Distrito de Managua.-S. Barrios O., 

N9 4457 
Diez mai'lana veintidós de Marzo de los corrien­

tes, 1ubastaráse local cate Juzgado finca rústica 
Santa Luisa, comarca Kuringuás, jurisdicción Santo 
Domingo, ochenta manzanaa de superficie, con po­
treros, chagüitc, limitada: oriente, Ramón Requcncs 
poniente, Virgilio Medina y Manuel Oanzález; nor­
te, Vlrglllo Medina; y sur, Ramón Lópcz. 

Valorada dos mil córdob11. 
Ejecución Magdalcno Moreno Lópcz y Zacarl11 

López. . 
Oycnse posturaa. 
Juzgado de Distrito. Julgalpa, cinco de Marzo 

de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-Manuel 
' Castrlllo Oámez.-fulgenclo Miranda M., Srlo • 

658 3 3 

No. 4475 
Once mlftana velntiliete Marzo corriente, subaa­

taráse en cate Juzgado, urbana en esta ciudad, en 
Calle Nueva, casa y terreno catos lindero•: oriente, 
Juan Matu1; poniente, Modesto franco; norte, Arro· 
yo; sur, Germán Pachcco, calle enmcdio. · 

Ejecución Marra Rivas contra 1ucc1ión Laura Ro· 
bleto viuda de Ayala. · 

Oyense posturas legalea. 
Juzgado Civil Distrito. Orinada, ocho Marzo 

mfl novecientos cincuenta y cuatro.-P. A. Cuadra, 
Juez Civil Distrito. 667 3 2 

• N9 4488 
Once mai'lana veintltrca corrientes, en cate local 

vendcráae al martillo, muebles siguientes: un juego 
dc.mu~blcs de madera de pochote, compuesto de 
un aofa y cuatro mcccQoras, doce mecedor11 más 
de1 madera de .pochote, tres mesitas redondas de 
madera de pochote, todas pintad11, un espejo de 
parcct 1ln marco, una hiciera de madera, de dos ta­
pas, un canapé grande de madera de pochote, con 
colchón y reapaldo; ocho canapés de madera de 
pochote sin pintar; una cocina con g11 con tre1 me­
cheros, extranjera, un radio marca R. C. A. Víctor 
de trea bandas, de 1iete tubo1, una rokonola, un au­
tomóvil marca Chaysler de cinco pasajeros¡ otro 
automóvil marca Nash, de cinco pasajeros: otro au­
tomóvil marca Buick. 

Ejecución: Zoraida y Lcticia Mairena contra 
Efra(n Delgadillo. 

Oycnsc posturas. 
Dado juzgado Primero Civil del Distrito. Mana· 

gua, D. N., diez de Marzo de mil novccicnto'1 cin­
cuenta y cuatro.-R. E. fiallo1.-Homero Sierra, 
Sri o. 

E1 conforme.-Managua, D. N, Marzo diez de 
mil novcciento1 dncuenta y cuatro.-Homero Sie­
rra, Secr:etario juzgado 19 Civil del Distrito. 

Cí75 l 2 

Srio. 673 3 2 

N9 4449 
fl día Domingo 21 de Marzo de 19!i4, a las 8 a m., 

en el local de esta Agencia y de conformidad con 
101 Artlculos 12 y 13 de nuestra Ley Orgánica, 1e 
rematarán en el Rtcjor poetor, las prendas de plazo 
vencido dctallad11 a continuación, cuyos ducftos no 
111 hayan refrendado o cancelado en tiempo. 

L11 pcraonas que deseen hacer posturas en cela 
subasta, pueden pre1cnt1rac y 1crán oída• conforme 
a derecho, 
N9 d1 la D1seripci6n a1 8tU1 dtl 
Boleta las prendas R1mate 
4553 ) Cadena con dije y una cadena 

con dije en mal catado, 2 anillos 
di1tinto1, uno de ello• con pie-
dra, 12 grs oro CJ 46.20 

4601 1 Pulsera con dije y dije lnco·m­
plcto, 4.75 gra oro 

4602 t Cadena con dos dijes, 4.50 gr oro 
4(i03 1 Cadena con dije en mal catado, 

3 grs oro 
4615 l Cordón con dije, 8.25 grs oro 
4640 l Lámpara cMlnchester• de 2 tacos ' 
4705 l Par de chongo• incompletos en 

... m/e, 2 1/2 gra oro 
4729 t Esclava ala candado, l cadena 

reventada con dije, 5 gr1 oro 
4783 ·1 Cadena con dije, 6.50 gra oro 
4789 l Cadena con 3 dijes, t pulsera 

de pledritu con dije, 23 gn oro 
4823 l Dormidera Incompleta, 1 patacón 

1 dije, 1 par de chapas, 1.75 grs 
oro , 

4826 2 Anillos de corozo, 4 grs oro 
48S3 1 Anillo con piedra de aguas ma­

rinu, 7 1/2 gr• oro· 
4854 l Cadena con dije, 3 anillo• con 

piedraa, 14 25 gra oro 
4871 t Cadena reventada sin dije, 2 g11 

oro 
4882 t Brazalete con cadena y dije, 1 

cadena con dije crí mal estado, 1 . 
anillo, 14.25 grs oro 

49Cil l Cadena con dije, 4 grs oro 
4015 1 Brazalete con cadena sin dije 

13 1/2 grs oro 
4916 1 Oidcna reventada con dije 8.50 

4979. 
-4987 
4903 

grs oro 
1 Umpara Wincheeter de 3 tacot 
1 Esclava, 2.25 gn oro 
1 Cadena reveatada ala elije. l aaJ. 

• 
, 

29.04 
29.04 

13.20 
52.80 
6.60. 

9.24 

26.40 
39.60 

132.00 

.. 6.60 
19.80 

33.00 

52.80 

10.56 

66.00 
19.80 

66.00 

39.tiO 
6.60 

J0.56 
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/lt/6 d1 la 
Bolita 

Descrlpcl6n de 
las Prtndas 

Bast del 
R1mate 

Np d~ la 
Btoeta 

D1scripci6n dt Base del 
las prendas R1mat1 · 

llo 6.'50 gr1 oro " 33.00 anillo pequei'lo, de oro 3.50 gra CJ 10.40 
4995 1 C.Orte de seda 3 yda1 
5011 1 Cadena reventada con 2 dijes, 

3 gra oro 
5041 1 Anillo, 1 dije, 2.25 gra oro 
5047 1 Cordón con dije, 18 grs oro 
5054 1 Cadena con dije, 4.75 gra oro 
5058 1 Par de chapas, un par de dorml-

deraa con pledraa.J.75 gra oro 
5059 1 Anlllo, 1.75 oro 
5060 1 Cadena.reventada, iin dije, 2 gr1 

oro 
5064 2 Dijes, 1 par chongoa en mal es-

tado, 1 cordón con dije, 9.25 gra 

5119 
oro 
Anillo con piedra y cuatro per­
las falsas, 2.25 grs oro 

5133 1 Anillo, 1 gr _ 
5140 1 Par de chongo1, 2.50 gr1 oro 
5141 1 Par de chapas con piedra, 1 ca-

~ dena reventada con dije, 1.75 
gra oro 

5142 1 Par de chongos, 2.50 grs oro 
5145 1 Anillo con piedra 4 gr1 oro 
5161 1 Pulsera de 14 cuadritos, 4.25 grs 

oro 
5176 2 Anillos distintos, 6.50 gr1 oro 
5179 1 Brazalete sin cadena, con dije, 9 

5160 
1/4 gn oro 
Brazalete con cadena y dije, 1 
par de chapas con perlas fals11, 
2 anillos con pledra11 1 par de 
chongoa con piedra, 23.50 gra 
oro 

5219 1 Cadena reventada, con dije, 4 50 
gn oro 

5220 1 Cadena con dije, 1 par de chapas 
con piedra, 1 anlllo, 1 par de ar­
gollas, 1 cadena sin dije, 45.50 
grs oro , # . 

5224 Cadena reventada con dije, 2.25 
grs oro 

5248 L Par chongoa, 3.25 grs oro 
5270 1 Botonadura de camisa con cade· 

na y 4 botones 6 gr1 
5286 1 Cadena sin dije, 11 gra oro 
5365 1 Cadena con ,!lije, 1 anlllo, e.so 

gr1oro 
5371 1 Cadena con dije, 3 gra oro 
5382 1 Cadena sin dije, 3 gra oro 
5393 1 Par de chongo11 2.25 gra oro 
5395 1 Cadena reventada con dije, 1 ani 

llo rajado, 4.75 gra oro 
5411 1 Cadena con dije, 1 par de argo­

llas, 9 1/4 grs oro 
5421 1 Cadena sin dije, 3.75 gra oro 
5425 1 Corte de dril de 2 1/2 ydas, un 

corte de guinga de 3 yd11, 1 ha­
maca, una colcha 

5431 1 Serrucho Lux, 1 martillo, 1 es­
cuadra de hierro 

5434 1 Cadena con dije, 3.25 gr1 oro 
5439 1 Cadena con dije, 1 anillo, 1 ani­

llo de corozo, 4.25 gra oro 
5471 1 Cadena de oro, 9.50 gra 
5476 1 Escuadra de hierro y una tone­

lera 
5479 3 Cadenas con dijes, de oro 16.75 

gra 
5480 l Cadena de oro 2.25 gra 
5512 . l Anilloy una Cadena con dije, de 

oro 5 gn 
5529 l Anillo de oro 3.75 gra 
5559 1 Cadena de oro 3.75 gn 
5582 l Cad'ena coa dije, y dos anillos 

de oro, 7 gn 
5586 3 Cadenaa con dije, de oro 5.50 ¡¡:n 
5587 l Par de chongoa, un dije y un 

7.92 5589 

13.20 
10.56 5607 
66.00 5413 
26.40 5617 

7.92 . 5618 
9.24 5633 

13.20 5640 

66.00 

13.20 
5.28 

10.56 

5642 

5646 
5685 
5695 
5700 
5701 

5774 
10.56 5775 
13.20 5777 
19.80 

19.80 5787 
33.00 

39.60 5830 
5842 

,5744 

112.20 5872 
5878 

19.80 

3 Caden11 distintaa, una de ellas 
rev .. dos con dijes y una sin dije 
de oro, 11.25 gr• 
PIT de planch11 para ropa 

l Anillo de oro 2 grs 
1 Cadena con dije y un anillo, de 

oro, 5 grs -
1 Par de argollas, de oro, 3.75 grs 
1 Brazalete con cadena y una ca­

dena reventado, de oro, 9 i;trs 
Par de argollas de oro, 4. 25 gn 
Anillo de oro en .m/e de oro 2 
1/4 gra 
Par de chongos, de oro 2.25 grs 

1 Par de chapas, de oro, 1.50 grs 
1 Dlje de oro, 4 grs 
1 Revólver, Cal 38 
2 Anillos distintos, uno de ellos 

con piedra, de oro, 3 3/4 gn 
1 Par de chongo• de oro, 3 grs 
3 Ydas de tafetán 
1 Par de argollas, un- alfiler con 

dije y dos anillos con piedras, 
de oro, 9 grs 

3 Cortes, do1 de seda, y uno de te. 
la de combinación de 2 1/3 yds 
c/u 
Cadena de oro 3.50 grs 
Anillo y un par de dormideras, 
de oro, 6 3/4 gra 

l Par de patacones, dos chapas 
distintas, de oro , 

1 Anillo, de- oro 9.~ grs 
1 Cadena rev. con dije, de oro, 

3.75 gra 
1 Anillo y una cadena, de oro, 10 

grs 

78.00 
5.20 
5.20 

26.00 
15.60 

45.50 
2080 

10.40 
J0.40 
6.50 

13.00 
39.00 

13.0Q 
9.10 

1 J.70 

39.00 

13.00 
1300 

32.50 

6.50 
39.00 -6.50 

39.00 

26400 

13.20 
1584 

5884 

5004 

5917 

5922 
5930 

1 Par de chapas con piedra, de -~ 
oro, 1.25 grs - 6.50 
Anlllo con brillante y doa chis­
pas, de oro, 2.50 grs 

26.40 

l Par da argollaa ele oro, 3.25· grs 
1 Cadena con dije y un par de 

chapaa, de oro 5 gn 
46.20 5942 l Par de argoll aa, de oro, 2 -grs 

5952 
52.80 

l Cadena rev. y un par de chapaa 
con piedra&, de oro 3.25 gra 

15.84 5964 
15.82 

l Cadena con dije y un par chQn· 
goa, de oro, 6 1/4 órs 

13.00 5977 l Cadena revenL de oro 9 1/2 gra 
2 Anillos li101 en m/e y dos parea 

19.50 

52.00 
19.50 

32.50 

19.50 
19.50 

19.50 
19.50 

9.10 

91.00 
10.40 

26.00 

5992 
argollas, de oro, 3 gra 

5995 1 Anillo liso, de oro, 4,25 gra 
6028 1 Par argollas de oro 3 gra · _ 
6076 1 Par de dormideraa y un dije, de 

oro 6 gra 
6120 1 Anillo de oro rajado, 3.50 gra 
6127 1 Quillo de oro, 2.25 grs 
6206 1 Cadena con dije, de oro, 6.50 _ 
6253 1 Cordón de oro, 1 1/2 grs 
6265 · 1 Par chapaa, una chapa aola, un 

par dormideras incompletas, de 
oro 2.25 grs 

6294 
6310 
6313 
6319 
6330 

6340 

l Lámpara de mano de dos tacos 
1 Anillo dé oro, 1.50 grs -
1 Cadena de oro con dije, 3.25 gr1 
l Cadena con dl}e, de oro 4 grs 
1 Cadena revent. con dije, doa pe· 

lotas de chongoa, de oro, 6.50 gr 
1 Cadena con dije y un anillo, de 

oro 3.75 gn 
13.00 6354 
19.50 

1 Cadena reven. con dije, una pul­
aerita rev con pelotitas, de oro 
5.25 grs 

32.SO 
26.00 

6366 
6414 
6418 

1 Cadena con dije, de oro, 7.75 gr 
1 Cadena con dl)e, de oro, 1.25 gr 
2 Anillo• de oro di1tlnto112 gr• 

.. 

65.00 
18.20 

26.00 
13.00 

19.50 

32.~0 
39.00 

. 13.00 
19.50 
19.50 

26.00 
13.00 
10.40 
32.50 
39.00 

8.96 
6.40 
7.68 

12.80 
19.20 

32.00 

19.20 

25.60 
25.60 
10.24 
10.24 

-1 
1 

'1 

j 

j 
i 
1 

-1 

j 
1 
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Np d11 la Descripción d1 Base del N9 de la Descripción de Base dfll 
Bolita las prendas Remate Boleta las prendas Remate 
6434 1 Brazalete con piedra y cadena y chongos, un chingo revent. en 

r;,;;.c-. .1',.: 
doa anillos de oro, 11.25 gra ci 64.00 m/e. un anillo de oro 4.50 gra . ci 25.60 

6439 l Cadena con dije, de oro, 5 gr1 19.20 7135 1 Brazalete con cadena y dije, de 
. . 

6441 l Cadena con dije en m/e, de oro Ot01 5 gra 32.00 . 
3.75 gr•. • 19.20 . 7152 1 Cadena de oro con dije 5 gn 25.20 

6443 l Par de argollas de oro, 3.75 gr• 19.20 7155 1 Anillo de oro 2 gr• • 10.08 
~: ~. 6447 1 Martillo, un serrucho, una tena· 7163 1 Cadena de oro con dije 4 grs 18.90 

cilla, un trabador - · 8.96 7189 1 .Cordón con dije, de oro 8 gn 50.40 
, 645.7 1 Anillo de oro, un gramo ri.40 7192 3 Dijes Crucifiro, dos medallas, de t 

6459 1 Par de patacones 1 gr oro 6.40 oro 6 1/4 grs • 31.50 
6471 1 Par patacones en m/e, de oro, lg 5.12 7193 5 Dijes de me~allas de oro, 7.25 gr 31.50 
6474 1 Dije de medalla, de oro, 1.50 grs 6.40 7198-1 Anillo de oro con piedra 3 gr1 12.60 ¡I 
6520 1 Par argollu de oro, 1 1/2 gn 8.96 7206 1 Cadena con dije, de oro, 8.25 gr1 3780 
6558 1 Par chongos de oro 2.50 gr1 12.80 7207 1 Alfiler con dije de oro 1 gr 5.04 
6562 2 Pulsera tejido No. 8 con dije, de 7208 4 Planchas para ropa 10.08 

oro 18.50 gra . 89.60 7209 2 Pares de cñongo1 con piedra 3.50 17.64 
6569 1 Anillo con piedra de ro, 2 grr-~ 8.9b 7217 1 Cadena con dije de oro 3.50 gr1 12.60 
6570 1 Par chongo& de oro, 2.50 15.36 7237 1 Anillo de oro con piedra 1 gr 6.30 
6571 1 Anillo con piedra y una cadena 7260 1 Anillo de oro 2.50 grs 12.60 

rev. con dije, de oro, 3.50 gra 38.40 7266 1 Cadena de oro con dije 6.75 grs 25.20 
9581 2 Anillos de oro distinto• 8 1/4 grs 38.40 728 l 1 Anillo con piedra, 3 anillos di•· 
6585 1 Anille:> de oro, 8.50 gr1 38.40 tintos, de oro, 8' grs ... 4410 

:':-..:· 6618 1 Cadena con dije, de oro, 2.50 gr 25.60 7292 1 Alfiler con dije, de oro, 6 grs 18.90 
. -~ 

6621 1 Cadena revenL con dije, de oro, 7294 1 Anillo rajado, un anillo de oro, 

' 6 gra 25.60 4.25 grs 18.90 
6622 1 Cadena revent. con dije, un par 7308 1 Cadena reveht. con dije, un anl· 

chapas, en m/e, incompl. de oro llo con piedra, de oro, 13.75 grs ·12.60 
1' 4.25 gn - 15.36 7320 l Blusa bordada, una falda, una 

1- 6625 1 Anillo de oro 2 gra 
0

• 10.24 combinación 17:64 
6657 2 Anillos de oro distintos, 2 grs 12.80 7333 1 Cadena con dije, de oro 4 grs 18.90 

'1 6672 l Par chapas de oro, 1.50 gn 7.68 7340 1 Par chapas con piedra de oro 
6693 1 Cadena con dije, cuatro anillo•, .2 grs 10.08 

una esclava rev. de oro, 12.50 gr1 64.00 7343 2 Cadenas con dije, un dije mone· 
6756 1 Cadena con dije, de oro, 5 irs 25.60 da dos pe101 mejicano•, en m/e, 
M78 1 Par chongo• y un patacon de dos parea de argollu, tres ani· 

oro, 2 gra 10.24 llos di1tinto1, de oro, 46 gra · 239.40 
6786 l Esclava y un par chapaa de oro 7369 l Cadena con dije de aro 4.25 gra 25.29 

1.75 gra . 6.40 7380 l Anillo de oro 6.75 gra 27.72 
~ 6787 1 Esclava y un par chapu, de oro 7389 1 Cadena con dije y un anillo, de 

3 gra 12.80 oro, 6.25 gra b 31.50 
6799 1 Corte de dril 3 yds 6.40 7394 1 Cadena con dije rev.'una pulse· 

~ 6804 l p•r argollaa y un anillo, de oro rita rev , dos anillos, un par cha· ' ' 4 grs / 19.20 pas con piedra, 2 alfileres con 
6814 1 Anillo de oro, 1.50 6.40 dije, de oro, 8,75 gra 37.80 

. ·, - 6818 1 Anillo liso rajado, un par dor·· 7418 1 Cadena rev. con dije, de oro¡6 g 31.50 
~~4'.; mide,ias, un par chap11, un par 7419 1 Dije y un par de chapaa, de oro 
.. dormlderaa lncompl. de oro 4.75¡ 19.20 . · 1.75:gra 10.08 ~ .. 6834 Par chongoa con piedra, de oro ,425 "l Cordón con dije, un par chapas, 

·~,;.:1' 
1.50 gra 8.90 moneda de do1 dólares, un pren· 

6847 1 Cadena de oro rev. 3.75 gra 12.80 dedor de vestidos, un anillo de 
6858 2 Cortes de 3 yds c/u seda rallta 23.04 oro 16.50 gr1 63.00 
6864 1 Cadena con dije de oro 4 grs 12.80 7426 l Pulsera con cadena de oro 16.50g 63.00 : ~· 

r~ J .. 6867 1 Anillo liso de oro 4.25 grs 1536 7454 1 Par chongoa incompletos de oro 

·~ ./6895 1 Anillo de oro con piedra 2.50 grs 8.90 . 1 3/4 gra ~ 7.56 
6919 1 Par argollas de oro 1 gr 8.96 7455 · 1 Anillo de oro con piedra y un 

¡ . 6952 1 Lámpara de mano de dos tacoa 6.40 • anillo liso, 3.25 grs 12.60 ·~· 
'"·'· í 6990 l Anillo de oro con piedra 3.50 gr 12.80 7456 1 Par de planch11 para ropa 5.04 
¡ 6961 1 Eaclava y un par chongo• de 7512 l Corte Gabardina 1 1/3 yd1 12.60 

oro 4 gr1 19.20 CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
6963 Par chapaa de oro con piedra ' 

(Monte de Piedad) -:··"'.: 

1.45 gra 6.40 Agencia de Chlnandega. ¡ 

- . 6973 l Par de argollas de oro 3.25 gra 17.90 
1 

2 l 1 
7000 l Cepillo para ruqar hielo 5.12 l 
7006 3 Planchas para ropa 10.24 ~,/ 
7010 1 Cadena con dije candado en TITULOS SUPLETORIOS 

.. m/e. de oro, 17.25 gra • 8960 N9 4161 

-f." 
7022 1 Cadena de oro con dije 4 gra J9.20 Mariana Ooodman. 10Jlcita titulo 1upletorlo, finca 
7026 1 Cadena de oro con dlJe 4 gr1 19.20 urbana esta ciudad, Unda: oriente, justo Pastor Mar 

1 7047 l Anillo de oro con piedra 15 gr1 64.00 trnez; norte, Berta Mora Ooodman; poniente, Caro-
7058 1 Par de dormideras 1.25 gra · 6.40 tina Ooodman¡ aur, calle Estación Ferrocarril. 
7049 1 Cordón con dije de:oro, 10 gra 64.00 Opónganse legalmente. . 
7064 l Anillo de oro 6.75 gr1 32.00 : Secretarla juzgado Civil Distrito. Rlvaa, quince 
7068 1 Cadena revenL y un anillo, de febrero mil novecientoa cincuenta y cuatro.-joaé 

·oro, 2.50 grs • 12.80 Cruz Muftoz 453 3 2 
7070 t Dije y un anillo de oro, 5.50 gra 25.60 
7091 1 Cadena con dije, de oro, 3.25 gra 12.80 N9 4160 
7112 1 .Cordón con dije de oro 9 gn 38.40 Carolina Ooodman de Chamberlaln, solicita utu-
7133 1 Cadena fina con dije, un par lo 1uplcto.rlo, finca urbana e1ta ciudad, linda: orleq: 

.. ..;' 
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te, ju1to Pastor Martrnez; poniente, calle al Parque 
Carazo; norte, calle Estación ferrocarrll; sur¡ Berta 
Mora Ooodman. , 

Opóngase legalmeitle. . 
Secretaría Juzgado Ciliil Distrito. Rivu, quince 

febrero ntll ño\recientos cíncuenta y cuatro.-Jo1é 
Crúz Muiloi. 462 3 2 

N9 4020 
leandro Centeno, 1olicita título supletorio de las 

siguientes propiedades: [a) Un'a casa parada 10-
bre horconea, cubierta con tejas de barro, empalen­
cada, mide aels varas de lugo por cinco varas de 
ancho poco más o menos. (b Una casa parada 
sobre h'brcones cubierta con tejas de barro, y paja, 
tambien empalencac;la, mide cinco varas de largo· 
por cuatro de ancho, están situadas en una parcela 
de terreno de media manzana poco máa o meno1, 
cercada con madera rodado, y lindan: oriente, pro­
propiedad Angelino Oonzález, río de por medio 
que viene del Molino y desemboca al río grande 
que viene de Matagalpa; occidente, propiedad de 
'Ramón Navarro¡ norte, con el mismo sei'lor Nava· 
rro, río enmedio; sur, tamblen con el seilor Navarro 
c) Una manzana de regadío poco már o menos, 
cercada con piñuela y alambre, linda: oriente, nor­
te y sur, con propiedad de Angelino Oonzalez; oc­
cidente, con jerónimo IEscorcia, estas propiedades 
están situadas en el lugar El Hatillo, esta jurisdic­
ción. 

Valor doscientos córdobas. 
Dado Juzgado local. Sébaco, seis de Enero de 

mil novecientos cincuenta y cuatro.- franci1co Es­
corcla.-Juan Valle M., Srio. 

Ee conforme.-juan Valle M., Srlo. 
. 527 3 2 

• . N9 4029 . 
Oerardo Marín, pide título supletorio de un cerra 

miento de noventa manzanas en la llave de Oro 
esta jurisdicción, linda: norte, José Peralta; sur, Ce· 
1áreo Munzón y Luis Tercero; oriente, Sil\estre Al­
tamirano; occidente, luis Tercero. 

Valorada do1clento1 córdobas. 
Con intervención Síndico Municipal. 
lntere11do1 opónganse término legal. 
juzgado local. jalapa, veintinueve de Enero de 

mil novecie_ntos cincuenta y cuatro.-Noel l'aguaga 
Juez Local.-Jorge Castillo, Srlo. 328 3 2 

N9 4173 , 
Abraham Mejía Rivera y· Nemesia Vanegas de 

Mejía, solicitan título supletorio las fincas siguien· 
tes, ubicadas Valle de Cayantú, esta jurisdicción; 

más o riteno1, cultivad• con cereales, 'baJo eatoa lin· 
deros: oriente, casa y¡solar Rubén Pérez e Isabel 
Pérez; sur, c11a Crescenclo Oonzález, predio Juan 
Muftoz¡ norte, cerro• incultos; y occidente, cerro in· 
culto. 

Adquirido a sua propl11 expen1a1. • • 
Valor do1clento1 córdobaa. 
Tramitado con Intervención Síndico Municipal y 

Agente fiaca!. 
Oycnse oposiciones término de ley. 
Juzgado Local Civil. Totogalpa, Enero veintlsle· 

te de mil novecientos cincuenta y -cuatro.-Coronl· 
do lópez Ortlz.-Alfredo Rubio f., Srlo. 

' 44632 

No 4024 
8111110 O~ega, de cate domicilio, solicita Utulo 

supletorio. finca rústica cien manzanas, cercada 
alambre, situada la jagua, en el lugar Cacao, est•· 
jurl1qicción, limitada: oriente, caserío la Jagua, ca­
mino en medio¡ occidente, camino real¡ norte, río 
de Matagalpa¡ sur, propiedad del solicitante. 

Quien pretenda oponerse preséntese cteduclrlo a 
este juzgado témlno ley. 

Juzgado Local. Ciudad Dado, tres de Febrero 
de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Pedro A. 
Valdivia.-faustlno Vallejo, Srio. 

325 3 2 

· N9 4022 

• 

Telesforo Mora Ortega, de este domicilio, eolict-
ta titulo supletorio finca niltica El r:acao, esta. I~: -
rladicción, conata potrero cuarenta m~nzan111 hma· 
tado: oriente, Miguel Soza¡ occidente; plaza de. la 
Ermita¡ norte, Isidoro Oarcía¡ sur, Santos Urb1na1 
camino en medie,. Potrero diez manzanas, limita• 
do: oriente, Santos Mora; occidente, Benedicto Me• 
jfa; norte, fermín M~jra ci~lno en medio; ~ur, 
Máximo Soza. Tambaen contiene casa de habita• 
ción en el mismo lugar El Cacao. 

Quien pretenda oponerse preséntese cate Jutgado. 
término de ley. • 

Juzgado Locar. Ciudad Darlo, tre1 de Febrero: 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Pedro A • 
Valdlvia-.-faustlno Vallejo, Srio. · 

E1 conforme.-faustlno Vallejo, Sri\). 
323 3 2 

No, 4159 
francisco lezama Zi:.Íedón, 1oliclta titulo suple· 

torio, caso y 1olar eata ciudad barrio de El Ros.arlo, 
limita.dos: oriente, calle Sinforoso Chávez; occ1den· 
te, Juan Solfa y francisco Romero; norte, Santos de 
liborlo; y aur, Santos lainez. 

Quien tenga interés opóngase. . 
Juzgado Civil Distrito; Chlnandega, diez :y 11u&' 

ve Febrero mil novecientos cincuenta y cuatro.-
M. Guardado, Srio. 451 3 2 

• · . N9 4036. 
Concepción Santamaría v. de Montes, solicita tí­

tulo supletorio casa y solar barrio San José, El Vie­
jo, limitado: norte, sucesión de Entlma Mungufa; 
sur, Claudio t'>rtiz; oriente, Adilia Meléodez; occi· 
dente, Julláo..Ouldo. . . 
, Quien tenga Interés opóngase. 

Juzgado Civil Distrito. Chinandega, nueve febre 
ro mil novecientos cincuenta y cuatró.-Carlo• A. -
lópez, Srlo. ~ 330 3 2 

' a) las Mercedes, media manzana más o menos, 
cercada en partee, el resto sin cerco, cultivada con 
cafetos y naranjoa, conteniendo una casa de paja, 
sobre horcones, pa•edes de barro y piso natural, 
seis varas largo, cinco ancho, bajo loa siguiente• 
linderos: oriente, cerro inculto camino uso público 
de por medio; norte, solar y casa lucio Mejía y Al· 
berto Mejía; sur, predio Agapito Mejía y Car· 
men Calix; y occidente, predio Roaa viuda de 
Vanee. b) la Unión, de cuatro manzanas, culti­
vada con maíz y maicillo y frijoles, cercada todos 
sus ámbitos madera y pii'luela, bajo estos linderos: 
oriente, predio Alberto Mejía; sur, predio Rosa v • 
Yanes; norte, predio Felipe Sánchez; y occidente, 
predio Rosa v. de Yanes. c) El Ocotillo, de trea 
manzanas más o menos, cultivada cafetos y maíz, 
cercada todos sus contorno•, bajo siguientes linde- . · ros: oriente, predio Lucio Mejía; sur, predio Rosa - N9 4027 • v. de Vanea; norte, predio Caslano lneatroza; y oc- - María Criati6a Espinosa, solicita titulo auoletorio cidente, predios Felipe y Camilo Sánchez. d) El de un solar urbano situado barrio la Rinconada, de Jicarito, doce hectáreaa más o menor, cultivada Rivaa, comprendido dentr9 1lguientea linderos Y ~i· maíz y maicillo, cercada en partes, el resto sin cer· mensiones: oriente, Miguel fletea calle en~ed10, coa, bajo estos lindero•: oriente, cerro inculto; nor- mide veintiliete var11 y media; poniente, Simón te, predio francisco Vanegu; sur, casa y 1olar Aga· E1pino11 mide velntilels var11 trea cuartas; norte, pito Mejía; y occidente, predio del 101icitante caml· Simón E;plnosa, ciento doce varas y .media; y 1ur 1 no u10 de por medio, e) El Zapote doa rr¡anz~~ª• C~r!o• Leal, ciento doce var11 y media . 

• 

• 

~ 
• ' t. 

¡ j: 

. . l ... 

-:·-

.¡ 

www.enriquebolanos.org


., 

• 

~·-·· 

L ... f.. 
¡ 

-­... 

- ' 

, 

-~· 

558 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

f érrriino oporlerae, treinta dfaa. 
. Secretarla Juzgado Local Civil. Rivaa, veintlcua. 
tro Febrero mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-0 
Oarcla M. 579 3 2 

. N9 4028. 

de Fábrica y Patentes de lnvención1 de este domici­
lio¡ tdllclta rcgiatro esta marca de fábrica 'J comer­
c~: 

CILAB 61 Ana Francisca Picado viuda <\e Alcocer, solicita 
titulo supletorio de un lote de terreno rústico ubi 
cado comarca Loma de Burra, jurl1dlcclón Rivu, 
compuesto seis manzanas tres cuartos, limftado: para: Medicinas productos qulmlcos para fines 
oriente, Sebastián Carbonero; poniente, Lo1 Jobito1 medicinales, veterf narios e higiénicos, preparac lo-· 
de Manuel Rojas; norte, San Jerónimo, de la aeñora nea -farmacéuticu, drogas, emplastos o sinapismos, 

•Mercedes Guido de 'Amoreti; y sur, La Victoria, de vendajes, medios o artículos para la .:leslnfección y 
don José C.armen Muñoz. para desinfectar o lnactivar los arganismos nocivos 

Término oponerse treinta dfas. • y para la conservación de provisiones o artfculo1 
Secretarla juzgado Local Civil. RlvH, veintlcua· alimenticios; perfumerla, preparaciones cosméticas, 

tro febrero mil novecientos cincuenja y cuatro.- ungüentos, productos qufmico-técnlcos intermedios 
O. Oarda M. 580 3 2 y productos qufmlco-técnicos acabado•, colorantes 

o anillnu, productos qulmicos para propósitos in-
dustriales cienllfico1 y fotográficos. 

MARCAS DE f ABRICA 
• N9 4208 

Chemiewerk Homburg Aktiengeaellschaft, de 
Frankfurt/Main, Daimlestr. 25, Alemania, mediante 
apoderado Walter Puschendorf, de este domicilio 
aoliclta regl1tro e1ta Marca de fábrica y Comercio; 

CORDALIN 
para: Productos qulmicos y mediclnale1, cientrfi­
coa, induatriales, cosméticos, fotográficos, para uso 
~n la agricultura, farmacéuticos y terapéutlcoa. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Econom(a.-Managua, D. N., veln· 

tlcuatro de febrero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

516 3 2 

No 4025 
Chemicwerk HombÚrg Aktiengesel11chaft, de 

Frankfurt/Main, Dalmlerstr. 25, Alcmania;mcdiante 
·apoderado Walter Puschendorf, de este domicilio 
101iclta registro esta Marca de "fábrica y Comercio; 

Azulon-Homhurg 
para: Productos medicinales, qufmlcos y farma­
céutico• de toda clase. 

Oyense oposiciones término legal. , 
Ministerio de Economla.-Managua, D.N.; veln· 

cuatro de febrero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evcnor Arévalo, Oficial Mayor. 
' . _518 3 2 

N9 4197 
farbmfabrlkcn Baycr Akticngeacllschaft, de Le­

vcrkusen, Alemania, mediante apoderado Walter 
Puschendorf, de este domicilio, solicita registro cata 
Marca de fábrica y Comercio: 

ACETA 
para: Tela& de hilos artificiale11 hllo1 de seda arti· 
ficlal, pelo de caballo artificial, piezas de vestir 
ropa interior, medias, calcetines, guantes, corbatas' 
cintas trensas, colchas, alfombras, cortinas, asl com~ 
toda tela hecha de hilo artificial, lana artificial. 

Oye!lse ~po1iclone1 término legal. 
Mlmatcrto de Economfa.-M.anagua, D. N., vela· 

tlcuatro de febrero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro,.!..Evenor Arévalo. Oficial Mayor. 

Oyenae oposiclonea dentro término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., vein· 

tlco de Febrero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro • ....;.Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

544 3 2 

N9 4005 ' · 
Lafayctc Chcmical Company, de Marianao, Pro­

vincia de La Habana, República de Cuba, mediante 
apoderado Carlos Percyra Ocampo, de este do111icl· 
)lo, solicita registro esta Marca de fábrica y Comer· 
clo: 1 

LIVERGENES 
..... 

para: Productos qufmico11 farmacéuticos y mcdl· 
clnalcs de toda claac eapcclalmcnte un antitóxico 
hepático. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., vcin· 

tlclnco de febrero de mil noveclento1 cincuenta y 
cuatro.-Evcnor Arhalo, Oficial Mayor. 

575 3 2 

N9 4054 
claboratorios Hlgla, S. A.•, de México, D. f., 

fftpúbllca de México, mediante apoderado Henry 
Cald~ra Pallai1, Agente de Marcas de fábrica y Pa­
tentes de Invención, de este domicilio, 1ollcita re­
gistro esta marca de fábrica y comercio: 

NEFRINA 
para: Productos medicinales y farmacéuticos en I 
general, particularmente una preparación para des-
congestionar el riñón. · 

Oycnse opoaiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., tre­

ce de febrero de mil noveclentoa cincuenta y 
euatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

543 3 2 

N9 3593 
Zcnlth Radio Corporatlon, de Chlcago, lllinols, 

Estados Unidos de América, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallals, Agente de Marcas de fábri­
ca y Patentes de Invención, de este domicilio, 1oli· 
cita registro esta marca de fábrica y comercio: , 

TRANSOCEANIC 
519 3 2 

1 para: Aparato• receptores de radio y 1u1 partes, 
N9 3592 · aparato• tra1ml1orc1 de radio y 1u1 partes, aparato1 

Cllag S. A., de Schaffhouae, Suiza, mediante apo· rcceptore1 de telcvl1ión y su1 partea, aparatos tras· 
dcrado Henry . Caldcra-Pallala, Agente de Marcu miaorea de tclevl1ión Y. 1u1 parte1, aparatoi de tra .. 
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misión de radio f;ecuencia, aparatos de trasmisión 
de audio frecuencia, aparatos receptores de radio 
frecuencia, aparatos receptores de audio frecuencia, 
aparatos amplificadores de radio frecuencia, apara· 
tos amplificadores de audio frecuencia, antenas de 
radio, mecanismos para .cambiar discos, fonógrafos 
discos para para máquinas parlantes, combinaciones 
de radio fonógrafo, brazo pick-up para fonógrafos, 
cápsulas para brazo• de plck-up; tubos electronoa, 
molino1 de viento, generadores eléctricos impulsa· 
dos por aire, generadores eléctricos impulsados a 
máquina¡ b1terías, lámparas eléctric111 audífonos¡ 
micrófonos (para audlfonoa) y partes de cada uno 
de loa artkulos mencionados. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economí1.-Managua, D.N., vein­

ticinco de Febrero de nfll novecientoa cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

544 3 2 

... 
f'ATENTI! DE INVENCION 

N9 3563 
Doctor Michel Comar, de Casa .Blanca, Matrue 

coa, mediante apoderado Henry Caldera-Pallais, 
Agente de Marcas de Fábrica y Patentes de lnven· 
clón, de este domicilio¡ 101iclta concesión de una 
Patente de Invención sobre su invento con1l1tente 
en: cPerfeccionamlento de los Procedimientos pa­
ra la Preparación del Acido ~rcórblco•. 

Oyense oposlcionea dentro término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., veln· 

tlcinco de Febrero de mll novecientos cincuenta y 
euatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

546 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
No. 4032 

Pedro Joaquín Oonzález, solicita la donación de 
un 1olar Municipal en eata población, conteniendo 
una cua de diez var11 en cuadro, techo de tejaa de 
barro, sobre horcones, embarro de taquezal, hecha 
a 1u1 expens111 con estos linderos: oriente, solar de 
Vicente Eacalante¡ occidente, solar de Martín Var­
gas y Felipa de jesús Vargas¡ norte, solar de Pedro 
Avellán y Eateban Méndez; sur, carretera Barrio 
cOuadalupe•. 

Quien pretenda derécho, opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal.-Télpanec.-, once Diciembre 

mil novecientos cincuenta y tres.-Lineado-techo 
-de barro-Vale.-M. Vargaa.-Rubén B. Jirón, 
Srio.-Lineado-Telpaneca-Vale.-Mas lineado­
cincuenta.-Vale. 

Ea conforme.-M. Vargas, Srio. 
331 3 ~ 

N9 4099 
Concepción Oradis, mayor de edad, soltero, agri­

cultor, ute domicilio, solicita concesión arriendo 
·finca veinte manzan11 lugar El Cedro, jurisdicción 
Dlpllto, cultivada café y guineos. Alinderado as!: 
norte, propiedad Ramón figueroa; sur y occidente, 
Tomás Martrnez; oriente, Emilio lsagulrre. -

Quien créase derecho, or.óngase término legal. 
Dado Alcaldía Munlcipa .-Dipilto, nueve de fe· 

brero de mil novecientos cincuenta y cuatro.-An-
tonlo Ayestas O., Srlo. 404 3 3 

N9 4176 
Ruperto Herrera, Eugenio Serapio Herrera y Sal­

vador Herrera, todos mayores, de edad, solteros y 
de este domicilio, solicitan arriendo de un lote de 
terreno ejidal perteneciente a este Municipio, como 
de cien manzanas de 1uperficie ubicado en la co­
marca cEI Apante• de esta jurladicclón y dentro 101 
1iguiente1 linderos: oriente, Mac11rio Carrero y 
Baltuar Sautana; poniente y norte, cnonte inculto; 
aur. üerru de San Jadato. 

6' 

Quien 1e crea con derecho, opóngase término le­
gal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Telica, a loa 
diez y ocho días del mes de Febrero de mil nove­
cientos cincuenta y cuatro.-Oerardo Barreto Var-
gas.-Pedro P. Mendoza, Srio. 459 3 3 

N9 4031 
José Cácerea, aolicib donación solar Municipal 

en cata población, lindante: oriente, solar Asunción 
Vargas, callejón enmedio; occidente, potrero Pastor 
Ochoa; norte, solar pesa vieja; y sur, solar Ignacio 
Cásere1. .. 

Quien pretenda derecho, opóngase término de ley. 
Alcaldía Municipal.-Telpaneca, once de Diciem­

bre de mil qovecientoa cincuenta y trea.-Lineado 
-callejón enmedio-Vale • .,....M. Vargas.-Rubén B. 
Jirón, Srio. 

Ea conforme.-M. Vargas, Srio. 
332 3 3 

N9 4163 
Aquilea Centeno y Raúl Baldizón, solicitan arrlen· 

do lote terreno estos ejidos, do1cienta• manzanaa, 
limitadaa: oriente, Rama Gacha y Tempisque Ne­
gro; poniente, Sucesoie1 Alberto Reyes; norte, Al11· 
ka; 1ur, Franci1co Parajón. 

Cualquier oposición hágase término legal. 
Dado Alcaldla Munlcipal.-Posoltega, nueve Ene· 

ro de mil novecientos cincuenta y cuatro.-José del 
C. Ulloa M., Alcalde.-jo1é D. Toruno, Srio. 

. . • 460 3 3 

• No. 4342 
Antonio Medina y Ramón R. Martrnez, ambos 

mayore1 de edad, el primero casado, el segundo 
1oltero, agricultores y de este vecindario, solicitan 
arriendo de un lote de terreno ejidal perteneciente 
a este Municipio como de cincuenta manzanas de 
auperficie ubicado al oriente de esta población y 
como a kilómetro y medio hacia el oriente de la 
hacienda cRota. y dentro de loa siguíente1 linde­
ro1: oriente, monte Inculto; poniente y Sur, loma 
del cerro; norte, Unea férrea. • 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Telica a 101 
veinte días del mes de febrero de mil noveclento1 
cinc\lenta y cuat'ro.-Oerardo Barreto Vargas.-
Pedro P. Mendoza, Srlo. 573 3 3 

N9 4005 •. 
Pastor Ignacio Almendarez Lovo, mayor de edad, 

casado, agricultor y de este domicilio, solícita se le 
de en arriendo el dominio útil de un solar ubicado 
al occidente de esta ciudad, bajo loa siguientes lin­
dero•: Norte, potrero ·de don Julián Agurcia V., 
camino que conduce a Macueliz.o enmedlo; Sur, po-. 
trero de doiia Carmen v. de Salcedo: Oriente, casa 
y solar de don Guillermo López; y Occidente, po­
trero de don Salvador Moneada Machado. . 

Oyense opo1lcione1. · • • 
Dado Alcaldía Municipal.-Ocotal 4 de febrero 

de mil novecientos· cincuenta y cuatro.- Miguel A. 
Ardón C., Srio. Municipal. 307 3 3 

N9 3570 
Consuelo R.odríguez, mayor de edad, soltera, de 

oficios domésticos y de este domicilio, solicita se le 
de arriendo el dominio útil de un solar medianero 
que existe al oriente de esta ciudad y a orillas del 
río Dipilto, el cual mide treinta y tres var11 y una 
tercia de frente por el fondo corre1pondiente a so· 
lares medianeros, para edificar au casa de habita­
ción, bajo 101 siguientes lindero1: Norte, carretera 
recientemente construida que, baja del Barrio del 
Coyolar al río y conduce a Moaonte; Sur, predio de 
Joté Reyes¡ Oriente, predio vacante; y Occidente, . · 
.otar "Tacante. 

07ea1e opOlidoaes. 

•. 
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Dado Alcaldía Municipal, Ocotal, 3 de febrero 
de 1954.-Mlguel A. Ardón C., Srio. Municipal. 

270 3 3 

No 3557 
Antonio Valverde,· mayor de edad, c11ado, agri­

cultor y de este domicilio, aoliclta arriendo de un 
lote de terreno ejidal perteneciente a este Munici­
pio como de aeaenta manzanas de superficie ubica· 
do en la comarca •San lldefonso• de esta juriadic­
clón, corño a una legua al Noroeste de la hacienda 
•Rota• y dentro 101 siguientes linper.01: oriente y 

aur, monte Inculto perteneciente a este Municipio, 
norte, Ricardo Machado; y poniente, Ojo de Agua 
del jicote y Macario Urritia. · · 

Quien ae crea con derecho opóngase término 
legal. ' 

Dado en la Alcaldía Municipal de Telica a 101 
treinta dí11 del mea de Enero de mil noveciento1 
cincuenta y cuatro.-Gerardo Barreta Varg11.-
Pedro P. Mendoza, Srio. 269 3 3 

_ 

1

.• N9 4020 
Arturo Pove_da, mayor de edad, cuado, agricul­

tor y de este domicilio solicita arriendo de un lote 
de terreno ejidal perteneciente a este 1 Municipio 
como de veinticinco manzanas de extensión ubica­
do en la comarca cEI Apante• de cata jurisdicción 
y dentro loa 1igulentc1 linderos: Oriente, Leopoldo 
Vega; Pouicnte y Norte, Vittoriano Escoto y Sur, 
tierru •San jlcintQ.•. 
. Quien· ae crea con derecho, opóng11e término 
legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Tellca, a cinco 
de febrero de mil novecientos cincucQta y cuatro. 
Gcrardo Barrcto Vargu.- Pedro P. Mcndoza, Srlo. 

333 3 3 

· No 3558 . 
Carmen Martrncz, mayor de edad, viuda, de ofi· 

cipa doméstico• y de cate domicilio, 1ollcita arrien­
do un lote de terreno cjidal perteneciente a este 

_;, Municipio cor;o de diez manzanas de superficie 
ubicado en la comarca •Jlcarito• de esta jurladlc· 
ción, y dentro los 1iguientes linderos: oriente, caml· 
no enmedio, prcdfo de Casimiro Delgado; ponien­
te, camino enmcdlo, predio de E1tcban E1plnosa; 
norte, Lula Aguilera y aur, Alonso Espinosa. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal •. 
• Dado en la Alcaldía Municipal de Telica a tres 
de febrero de mil novecientos cincuentá y cuatro.­
Oe1 ardo Barreto Vargas.-Pedro P. Menéndez,Srio. 

~ .. 268 3 3 

No 4341 
Adellna Hernández, mayor de edad, soltera, de 

oficios domésticos y de este domicilio, •ollcita 
arriendo de uo lote de terreno ejidal perteneciente 

· a este Municipio como de cuatro manzanas de ex· 
tensión ubicado al oriente de esta población como 
a dos kilómetros al mhmo rumbo de la hacienda 
•Rota• y dentro de 101 ·1igulentc1 linderos: oriente, 
norte y sur, loma del cerro; poniente, línea férrea 
León-Sauce. 

Quien ·se crea con . derecho opóngase término 
legal. 

Dado en la Alcaldfa Municipal de Telica a los 
veintitrc1111as del mes de febrero de mil novecien­
to1 cincuenta y cu1tro.-Oerardo Barreto Vargas.-
Pedro P, Mendoza, Srio. ' 

572 3 3 

NOTIFICACIONES 
º N9 4465 

La au1crita Sccfctaria del Juzgado de lo Civil del 
· Distrito de Jialgalpa. a Ud1., Alberto Obando. Vic­

toriano Amadot'. Julio Céur Tablada. Antonio Rl°' 

Herminla Argüello viuda de Silvi, Margarita To­
rres Castellón, jos~ Luis Mejía Mollna, José Rosa 
Robleto, Evariata Pérez viuda de Robleto y Rito 
Salablanca, a los demás comunero• desconocidos del 
sitio dC46an francisco del Coyol y a 101 comuneros 
de 101 1itio1 colindantes mencionado• en el auto, lea 
notifico la providencia que literalmente dice: •Juz­
gado de Distrlto.-juigalpa, nueve de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-Las nueve y media 
de la mailana.-Procédase al deslinde solicitado por 
el doctor jacinto Suárez Cruz del sitio de San fran­
cisco del Coyol, para lo cual se aeilalan las once 
de la mailana del treinta de Marzo y la casa-hacien· 
da de don Alberto Obando- sita dentro del sitio, 
para dar .comienzo a las operaciones y a donde de­
ben concurrir todos loa interesados con sus tftulo1 o 
rcmitirlo1.-Notifíquesc esta providencia a todos 101 
comuneros desconocidos del sitio, a todos los co­
muneros eje loa sitios colindantes de San francisco 
de Cuapa y San franciico del Gamalote y a los 1ín· 
dlco1 municipales de La Libertad. San Pedro de Ló: 
vago y Jnlgalpa, y a los comunero• nominados en 
el pedimento: Alberto Obando, Victoriano Ama­
dor, Julio César Tablada, Antonio Rfo1, Herminia 
Ar~üell~ viu~a de Silva, Ma!garito Torres Caatcllón, 
joae Lu11 Mejfa Melina, jose Rosa Robleto, Evnrista 
Pérez viuda de Robleto y Rito Salablanca.-Practl· 
quese .cata notificación mediante cédula que se pu­
blicara en el diario cLa Gacet1>. Previéne1e a 101 
i~teresados que dentro de tr~s df11 nombren 1i qui­
sieren un agrimensor en calidad de perito.-Corre· 
gido-nueve-Vale.-Joaé S. Bendaila.-Hcrenla Ba· 
rillaa B., Sria. . 

. ' ' 
Es confor.me con su original, lo que notifico a 

Ud1. en la ciudad de Juigalpa, a laa doce meridianas 
del día nueve de Marzo de mil novecientos cin­
cuenta y .cuatro.-Corrcgido-Diego-Lóvago-0· 
bando-Vale.-Tcstado-Diego-No vale.- Ante mi, 
f1erenia Barilla1 B., Srio. 665 1 

N9 4492 
El 1u1crito Secretario del juzgado Civil del DI•· 

trito, a Ud1. Emilia Argüello de Burgos, Amanda 
Burgoa áe Choi1eul, Julia Guillén de Argüello San· 
tos Ramfrez Zúniga, Solón Guerrero Gustavo 'Bur­
gos, ~or Jul~cta Burgos, Sor Marfa

0

Burgos y Sor 
Amaha Arguello, hace 11ber: Que en el juicio acu· 
molado de cesación de comunidad, entablados por 
A_manda Burgos de Choiseul y Santo1 Ramfrez Zú· 
n1ga, en contra de Uds. se ha dictado el auto que a 
la letra dice: _•Juzgado de lo Civil del Di1trito.- • 
Granada, nueve de mil novecientos cincuenta y cua­
tro.-Las nueve y cuarenta minutos de la mailan.a. 
De las demandu acumuladas de cesación de comu· 
nidad entabladas por doila Amanda Burgos de Chol· 
aeul y den Santos.Ramfrez Zúniga, y de la amplia­
ción Be demanda 1nt~rpuesta por el último, crtase y 
emplázase a dofta Emilia Argüello de Burgos, doila 
Am~nda Burgos de Cholseul, doila Julia Ouillén de 
Arguello, don Santos Ramfrcz Zúniga, don Solón ' 
Guerrero, don Gustavo Burgos, Sor julieta Burgos, 
Sor María Burgos y Sor Amalia Argbello para que 
en el término de tres dí~a comparezcan a 'este juzga· 
do a catar a derecho bajo apercibimientos de rebel-
día 11 no com~arece~. Y por cuanto los emplazados 
son má1 de seis, no.tiffqueseles este auto por medio 
de cédula que se fijará en la tabla de avisos de este 
juzgado y en •La Gaceta•, Diario Oficial. Se con· 
c~den a Sor. Maria Bu~go1 y Sor Amalia Argücllo, 
diez días mas por raz.on de la distancia. Tiénc1e al 
doctor Pedro Hurtado Cárdenas como mandatario 
de doila Emilia Argüello de Burgos 1cgún el poder 
acompailado, el cual razónese y de

1

vuélvase.-Cua­
dra L.-Edmundo Matus M., Srio. 

Ea conforme.- Y notifico a Uds. en la ciudad de 
Oranada, a las nueve de Ja maftana del diez de Mar­
zo de mil novecicnto1 cincuenta y cuatro.-Lineado 
Sor !darla Burgo1-Vale. -Edmundo Matua M.,Srio 
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